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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8397 LÓPEZ LAJARÍN HNOS. CRISTALERÍA JUVENTUD, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
RINJALA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Corrección de errores anuncio de fusión.

En el  anuncio  de  fusión  de  las  mencionadas Sociedades publicado en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil número 141, de 28 de julio de 2.015 y con
página 9720 por error en el texto y firma donde aparece el nombre de la sociedad:
"López Lanjarín Hnos. Cristalería Juventud, S.L.", debe decir: "López Lajarín Hnos.
Cristalería Juventud, S.L.".

Asimismo,  en  la  firma  del  anuncio,  donde  consta  el  nombre  de  la
Administradora Única de López Lajarín Hnos. Cristalería Juventud, S.L.,  en la
persona de "Doña María Dolores López Lanjarín", debe decir: "Doña Emilia López
Lajarín".

En Sant Boi de Llobregat (Barcelona), 29 de julio de 2015.- Doña Emilia López
Lajarín, Administradora Única de López Lajarín Hnos. Cristalería Juventud, S.L.
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